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SECRETARIA MuNIC'PAL

DECRETO NO: E-395/2017                       /

COLINA, 22 de Septiembre de 2017

VISTOS:    Estos    antecedentes            Providencia
NO 392 de fecha 20.02.2017, de la Sra. Alcaldesa (S),  mediante la cual remite carta
de  don   Luis  Pail'lamilla  Gómez,  solicitando  autorización  para  realizar  un  evento
benefico el día sábado O4 de marzo de 2017,   en el sitio 73 de Camino Coquimbo,
previa autorización de la Alcaldesa (S).  Lo anterior, con el fin de reun¡r fondos   para
costear gastos médicos de la señora Julieta Mer¡no Oyarzún.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO  18.695,
Orgánica  Const¡tucional  de  Mun¡cipalidades,-     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedi'mientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado,
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DECRETO:

Tómase  conocimiento  del  Evento  a  Beneficio,
el señor LUIS PAILLAMILLA GOMEZ,   el día sábado O4 de marzo de
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0:00  hasta  las  O1:00  horas,  en  el  sitio  73  de  Camino

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA
AL (S)

Alcaldía
Secretaría Municipal
Dirección de Control
Relaci'ones Públicas
sO Comisaría de Carabineros de Colina
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Oficina de Partes y Archivo


